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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

I " I * * 
Las leyes, Órdane3 y anuncios que hayan do in

sertarse en los BOLKTLNES OFICIALES sd han de man
dar al Gofe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editares d') los mencionada periódicos. 
—{Real arden deüde a)ml de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DI A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PBECIO d b HJSMICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. m-fíisua-
lesanticiparlos; fuera de ella 1 4 rs-. el mes; 36 el iri.neslre ; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un añ >.—$•! a Imitan siucricionttf en Rfidríd en h s oficinas del BOLKTIX, 
cilio .le .'a l'.'.-.ili, un i i . t i Itf, cuarto baj «.—Fuera do esta capital, directamente 
p3r rae lio di «viril .1 E I U J : , OO¡I inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuarto:. 

" A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia'de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los da interés particular pagarán su 
inserción. 

PRWERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

MI» PRESIDENCIA DEL CONSEJO IjB 
NI8TROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (ifúe 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

impone de sus respectivas puestas, y que 
se suspenda también, basta que se dispon
ga lo conveniente, ot anuncio do nuevas 
estracciones de la espresada lotería primi* 
Uva. 

De Real orden lo digo á V. R. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios gu irde 
á V. E. muchos anos. Madrid 9 do fobro 
ro de 1 8 6 2 . — S i l iverría.—Seüor Director 
general de Loterías. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 

Doña Isabel II, 
Por (agraciado Dios y la Constitución 

déla Monarquía española, Reina de las Im
partas. A lodos los que las presentes VKJ-
ren y entendieren, sabed: que las Corles 
lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente: -

Artículo único. La fuerza de! ejerci
to permanente para el ano de 1862 será la 
de 100.000 hombres. ' 

Por tanto, 
Mandamos á todos ios Tribunales, J us-

licias, ( f e t a , Gobernadores y demás Au
toridades, asi ci ¡les como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagaoguardar , oum> 
plir y ejecutor la presente ley en ludas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocianlos sesenta y dos.—Yo la 
Reina.—EljMinistro de lá Guerra, Leo
poldo O'Donoell. . 

Subsecretaría.— Sección de Orden piJW¿< 
co.—Negociado 5.°—Quintas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

KEAL ORDEN. 

De dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de este día, 
esponiendo lo que en interés del público y 
del Estado le sugiere el incremen!o que 
recientemente ha tomado el juego de la 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es 
lado el espediente promovido por Sil ves 
Iré Baran 'alia,.en apelación del acuerdo 
P'.r el que ef C <;is ¡jo de." la provincia de 
Navarra declaró sA i ido k su hijo P i .'. <. 
quinto del reempJazo del ano últim» por 
el cupo de Armahanzas, dicha Sección h i 
emilido sobre este asunlo el siguiente dic
tamen. 

«Pablo Barandalla, núm. I.° del pue-
blo d i Armananzas, medí lo, rosulló con 
la t a l l a d ' la lev, y su paire espuso lcn»r 
un hijo cTTeTejército; y qnt\ aunque tenia 
otro mayor de 1J anos, estaba confinado 
y le faltaban dos anos para cumplir la con
dena; mas no pepseñlandó documento que 
acreditase la • xislencia del hijo eu el s e r 
vicio, el A y unlamieulo lo declaró soldado. 

Reprodujese la escepGion ante el Con
sejo provincial, pero esta corporación no 
admitió la reclamación, con sujeción al 
artículo 154, y le declaró soldado, en vis-
la de que no se protestó el fallo del Ayun
tamiento con arreglo ni art. 1 Oí); y en 

Sdeja de este fallo acudo á V. E. Silvestre 
arandalla, padre del mozo Pablo. 

Efectivamente, Excmo. Sr. , la pros» 
cripcion de los artículos 100 y 15i cita-
i|n o i r r t c M que comprende lo j j s los casos 
en que losi¡iu>;esj!o3no espresan al Al-
cal.le p_or escrito ó ú%. palabra su intención 
de reclamar contra los fallos do los Avun» lotería primitiva. Teniendo présenle cuan

to V. E . manifiesta v considerando que al lamientos, ya en el día enqucsffxeAebra la 
límite á que han llegado las cosas no c< declaración de soldados, va en los si-que 
pcsible cooser}lir r|ue en combinaciones de 
poca probabilidad pira los jugadores com-
promeían estos la fortuna i!e sus familias* 
ni tampoco que se espoogan los intere-
ses del Tesoro hasta el grado que suponen 
puestas tan importantes como las he
chas en las últimas estracciones y en la que 
ha de celebrarse próximamente, S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver, i conformándose con lo 
propuesto por V.jE., que se suspenda la 
eslraccioa anunciada para el día de maña
na, que se devuelva á los interesados el 

guíenles hasta ta víspera <tel que esté se 
nalado p$ra ir los mozos á la capital; pero 
esta disposición noessiempro eslrictamen 
le aplicable en concepto de la Sección á 
casos en rfutf, como el presente¿ se trnia 
de la escepcion que establece ol párrafo 
undécimo del art . 74 . 

—Fúndase esta Sección para opinar |isi 
en que según el tes lo del párrafo 
undécimo Citado, nuaca ó muy rara vez 
podran tos Ayuntamientos fallar delinii 
vainente la escepcion de que se traía, 
pues como los interesados tienen que 

presentar certificado eu que se acredite 
que el día do I \ declaración de sóida-
dos existía en el sor vicio el individuo so
bre que la escepcion se funda, es difí
cil que se pueda presentar al Ayuntamien
to el certificado, y que esta corporación 
pueda hacer olra cosa que declarar solda
do al mozo por falta de presentación del 
certificado, como en el caso actual ha 
ocurrido. Asi es que los acuerdos de los 
Ayuntamientos en estos casos deben con
siderarse como interinos, y subsistentes 
solo mientras se.presenta el certificado 
á que antes se ha aludido; y así es tam
bién O;UQ, como á los iateresados no per
judican en realidad estos acuerdos, no se 
ven en la necesidad de espresar su iulen» 
cion de r e d i m i r contra ellos, porque el 
Consejo provincial es el que verdadera
mente falla acerca de osla escepcion en 
vista del certificado que so le presente ó 
qne la misma corporación pida, según se 
lo previene eu el art. 1 2 9 . 

Conceptúa la Sección por tanto que 
cuando se trata de la excepción que esta 
blece el párrafo un lécimo del ar t . 7 6 , \ 
isla se falla desfavorablemente por el 
Ayuntamicnío, fundándose solo en la filia 
de presentación ue certificado para acreditar 
la existencia del hermano leí escepcionanle 
en el servicio, no perjudica.qne no se re 
clame con arreglo al art. 1 0 0 ; y como, 
segas eu el acta resulta, ti Ayuntamiento 
de Armananzis denegó a Pablo Baranda 
lia la scepcion por ño presentar el cerli 
ficado que acreditase que su hermano ser 
via en el ejército,-- . • • . 

La Sección opina que el Consejo pro
vincial de Navarra debo admitir la recla
mación y fallar la escepcion propues la, 
abriendo para ello nuevo juicio coa arre
glo á la ley, siguiendo después el espe
diente su curso con sujeción á la 
misma.» 

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto por el preinserto dictamen, y 
mandar quees l a resolución se publique' 
para que sirva do regla general eu casos 

i,'os, de Real.orden lo di^o á V. S. 
p i r a los efectos correspondientes. Dios 
.. ü . fe á V. S. muchos artos. Madrid i \ 

:de diciembre de 1 3 6 1 P u j a d a Uerfera. 
—Señor Gob-TuaJor dé la provincia de . . . 

unión y el abandono de ta mina que po
seía, en la Junta general celebrada el dia 
24 de diciembre del año próxima pasado. 

Lo que he dispuesto -anunciar al pú
blico, coa el fin de que las personas que 
tengan que reclamar contra uicho acuerdo 
o verifiquen ante mi autoridad dentro de l - • 

término de diez titas. 
Madrid 10 de febrero de 1862.—El 

Duque do Sesto. 

•EÜUnOA a c c i ó n . 
fiOBlERNO DE LA PROVSHOW 

. MADRID* 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minas.—Número 108. 

Li Sociedad especial minera, mina 
La llorona, acordó unánimemente su ti i su-

Sección di Fomento.—Negociado 5 / 

Instrucción publica.—Número 39 , 

A fin de que tenga el debido cumpli
miento lo dispuesto por Real orden de 29 
de noviembre de 1858, acerca del pago 
de las atenciones del personal y material 
de escuelas, he dispuesto prevenir á los 
Alcaldes que no hayan satisfecho la asig
nación de los maestros y material de es
cuelas, correspondiente al cuarto tr imes
tre dal ano próximo pasado, que dentro 
del improrogable término de cinco dias, 
á contar desde la feoh^, devuelvan cum-. . 
plimentados debí lamente los estados de 
pago que se les remitieron; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin ha« 
berlo verificado se espedirán comisionados 
de apremio para qua hagan cumplir las 
dispasiciones legales. 

Madrid I I de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 

Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, los** 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Ziragoza Juan Giménez 
Abad, cuyas senas so espresan al final de 
esti circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de esle servicio. 

Madrid 11 do febrero de 1852.—El 
Duque de Seslo. 

Señas dal sugeto que arriba so espresa. 

Edad 54 años, estatura 5 pies, 2 pul
gadas; pelo y cejas rubio, ojos azules, na
riz regular, barba cerrada. 



Continúa la cuenta del Canlon de Bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 1 

Persona 

que prestó el sorvicio 

0 0 

Wet 
Ider 

Francisco^Arnau. 

Ídem 
na 

lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

iem 

dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldsm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
dem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I Felipa Carayaca.. . 
"Juliana Cárdena y otros 
Para reten 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idím 
ídem 

José Murciano 
Para roten 

Ídem 
I d l h 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Fernando Guerra. . • 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Luciano Garda Talatera 
Guardia citil. . . . 

Dgeni 
ídem 
ídem ' 

Domingo Carrascosa. . 
JoséGarcía 
Isidro Martínez 
Ramón López. . . • 
Isidora Fcrnaindez y otros. 
Para reten. . . . . 

ídem 
Jxiem ' 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Josefa Giménez 
Guardia civil. . • . 

ídem 

Cazadores de Barbastro. 

» 
Pobre. 
Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Pobres. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Pobre. 
Preso, 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ido.:) 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idim 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idea 

- ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ' 
ídem 

Capitán geuoral. 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 

Gobernador, 
ídem 

U 
(4 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
1 7 
¡n 
17 
17 
! 7 
15 
15 
15 
15 
15 
17 

ni 
17 
1 7 
17 
17 
17 
18 
18 

IU8 
(8 
18 
13 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

120 
¿ 0 
120 
2 0 
2 0 
2 0 

•*° 121 
¡21 
21 

Octubr. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

J d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

C arcos 
do 

ídem 1 aba l l e -
i. me— 

arcos 
do de dos rías ma- U i. me

. Hora. Mes. Año. b uojes nulas. yores. i jores. 

, 7 15 Octubr. 1861 » »• a 1 " 
7 15 id. id. » • 4 

12 15 id. Md. ' » 8 1 
1 

» 
12 15 id. id. » B 

1 
1 » 

12 15 id. .id. » » a 1 
12 15 id. ¡d. » » B 1 

1 42 15 id. .id.. • a 
1 
1 

12 15 id. id. » » • 1 
12 15 id. # B » • , 1 

1 15 id. id. » » 1 B 

12 10 id. id. 9 1 i 

12 " 10 id. •id. n 1» 1 ' B 

12 lü id. *d. » B a i 
12 16 id. Id. » 9 » 1 
12 10 id. id. » B 1 
12 10 id. W« » 1) » 1 
12 10 id. • iu. » 8 

1 
1 

5 n id. id. » B ' 1 B 
; 12 17 id. id. » » 1 B 

12 17 id. id. » B 1 9 

12 17 id. id. 
Id. 

i » a » 1 
12 17 id. 

id. 
Id. » 1 4— 12 17 id. 
id. 
Id. ,» » 8 1 4— 

12 17 id. id. » 8 » 1 
12 17 id. id. » 9 a 1 
12 17 id. id. » 1» a 1 
0 18 (d. id. • i • 1 
6 18 id. Id. » a 1 1 

6 18 id. id. 
id. 

» n 1 i 
; 8 18 id. 

id. 
id. » » i 

8 Tí 18 
18 

id. ¡ id. » 9 B 1 
7 

18 
18 i d / id. B 1 

7 18 id. , 
id. . 

¡ id. 
J d . 

» » • i 
7 18 

id. , 
id. . 

¡ id. 
J d . a a a 1 

7 18 id. id. » | B 1 
7 18 id. id . » B » 4 

12 18 id. - id. » 1 B 
12 18 id. id. » n 1 B 

¡12 18 id. Ai. u 9 B - 1 
12 18 id. ¡ id. i ' 0 1 B 1 
12 18 id. id. • a i 
12 18 id. id. » a a 1 
12 18 id. id. tj. 8 9 B 1 
12 19 id. id. i * > 1 O 

12 19 id. id. 9 a » 
12 19 id. id. 1 » » B 1 

1 12 19 id. id. 8 B B 1 
19 id. id. 1 » » B 1 

12 19 id. id. » a 1 
12 19 id. id. » 8 B i 
12 20 id. id. 9 » a 
12 , 20 id. id. 9 a 1 o 
12 20 id. id. 9 » B 1 
12 20 id. id. » B B 1 
12 SO id. id. » » O 1 
12 20 id. id. » B 1 
12 20 id. id. » 1 
12 21 id. id. n » 1 B 

12 21 id. Id. » 1 a 
12 21 id. id. • » a 1 
12 21 id. id. » » » 1 
12 21 id. id. » » B 1 
12 21 id. id » » 1 

i 
1 

12 
9 

21 
22 

id. 
id. 

id. 
id. ú 

1 
i 
1 

6 22 id. id. a B f 
0 22 id. id. 1 » » 1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
Ídem Procede que se 

terminó el 
Carros Ídem (aballe 

el asistido 
que se 

terminó el de d B dos ríasma-
Aoñ. de' servicio. bueyes n aulas. yores. 

1861 3 . Bernjrdi. Torrejon; a a a 
id. Liem ídem a » 9 

id. Madrid. Madrid. » B » 
id. Ídem ídem » B 4 
id. ídem Ídem a a 8 

id. ídem Ídem B a B 

Id. ídem Ídem a 8 

id. ídem í ídem » 8 » 
J d . ídem ídem B a B 

i , 
1 

id. ídem S. Sebastian B 8 
B 
i , 
1 id. ídem Madrid. » a 

B 
i , 
1 

id. ídem ídem B 8 1 

.Id. ídem ídem a a a 
id. ídem ídem a i u 
id. Ídem ídem • a i 
id. ídem Ídem B i 
id. Ídem ídem • » 8 

1 
1 

id. ídem S. .Sebastian » » 
8 
1 
1 id. ídem Madrid. a » 

8 
1 
1 

id. ídem ídem B a t 
id. ídem ídem a 8 B 

id. ídem ídem a 8 9 

id. ídem ídem a 8 9 
a id. ídem ídem i> a 
9 
a 

id. Ídem ídem » B »> 

id. Hospital. Getafe. » 8 » 
id. Ídem Ídem p B • id. ídem Torreo:]. a Tt B 

id. ídem Alcobeiidas. a » » 
id. ídem Tonvj ¡a. » 8 a 
id. S. Bernardl. ídem B 8 8 

Id. ídem Las Rozas. a » a 
id. ídem ídem a a v> 
id. ídem Idom B B 9 

id. Ídem Torrcion. O » 9 
1 
1 

id. Madrid. Madrid. a » 
9 
1 
1 id. ídem ídem B 8 

9 
1 
1 

id. Ídem ídem B a 8 

ni. ídem ídem B ' u B " 

id. ídem ídem a 1 a 
id. ídem Ídem a • » 
id. Ídem Ídem a 8 B 

1 
1 

id. ídem ídem B 9 
B 
1 
1 Id. ídem ídem a | ! a 

B 
1 
1 

id. Idom . ídem B 8 

id. Ídem ídem a » 9 

id. Ídem ídem a )> • 
id. Ídem Ídem a 8 » 
id. ídem Ídem a a n 

1 
1 

id. ídem ídem a 8 
n 
1 
1 i!. ídem ídem B 8 

n 
1 
1 

id. ídem ídem a B w 
id. ídem ídem » » a 
id. ídem ídem B a ' a 
id. ídem Idom B n » 
id. ídem ídem n » n 

^ id. ídem ídem a 
n 
^ 

id. ídem ídem a 9 

n 
^ 

jd . ídem ídem » » B 

id. ídem ídem B 9 9 

id. ídem ídem a f « a 
i d . ídem ídem a B c a 
Id. ídem ídem a » » 
id. Hospital. Arganda. a » a 
id. Cárcel. Las Rozas i í » 9 

'id. ídem Getafe. i í a B 

Id. me
nores.' 

[Se continuará') 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

3 3(4 

» 
* 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
1 1|2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 

H a — ' 
H | 2 
2 1|2 
2.112 
33(4 
3 
:i3|4 

3 
3 
3 r 
2 
t 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
\ 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
13 |4 
4 1|2 
3 
2 1|2 

Dias 
de 

reten 
abona-

bles. 

a 

» 

*3l4 

31* 
a 

7l l 
.j 



QUINTA SECQON. 

AIUINISTRACION PRINCIPAL DK PROPIEDADES i 0KR8CB0S DHL ESTADO 08 LA PROVINCIA DE IVD M U . 

A R R I E N D O S . 

El día 23 del corriente mes de febrero, á las diez de la mañana» en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mi, el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacieoda, tendrá lagar la subasta que debe celebrarse para el arriendo'efrpública-licuación de las fincas que se espresarán, que-
lando pendiente hasta la aprobación superior. 
- Eu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó* el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. 

Iglesia. 

Id. 

Su clase, cabida y situación. 

Prado Incienso, de 7 fane* 
g a s . » I d . San Benito , de 
una fanega.—Id. Casare-
jo, de 5 fanega*. . . . 

Prado la Lancha, de 5 fane
cas.—Dos huertos en San 
Benito, de 2 fanegas. 

Término 
en que radica. 
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Robleda deCha-
vela. . . . 

Id. 

Id. 
Id. de Juan VíUafaüez. . 

Id. de Martin Tabasoo. . 

Id. de Magdalena Montano. 

M, de María Yülaíaüefc . 

Id. de Francisco Ludeüa. 

Id. 

Id . 

Id. 

Id. 

Id . 

Id. 

Id. 

2 fanegas 
Prado Solanilla , de 6 cele

minee .—Id . I. esnade ro, 
de 6 celemines.—Id. Gol-
menas, de 4 fanegas. 

Id. Matarrubias, de 2 fa
negas , 

Prado Nava el Potrico, de 
2fanegas.—Id. Media Ma» 
ta» de 2 fanegas.—ídem 
Verejuelos, de 2 fanegas. 

Id. Chaparras, de 5 fanegas. 
—Id. Bardera, de 4 fa
negas 

Id. Radas , de 8 fanegas.— 
id. Escobas, de 6 fanegas. 

Dos linares en Charcones, 
de 2 fanegas 

Q l e r o Prado Sobralejo, de 3 fa
negas 

Capellanía de Magdalena Moa-
t a n o Prado Navarredonda, de 10 

fanegas Colmenarejo 
Id. las Granjas, de 4 fane

gas.—Id. Esteban Palo
mo, de 2 fanegas.—ídem 
Felipe, de una fanega. . Id. 

Prado Ojarasca, de 4 fane
gas.—Id. Cerca del Cano, 
de 3 fanegas Cercedilla. . 

Erren Regidor, de una fa
nega 

Prado Animas, de 9 celemi
nes.—Id. los Llanos, de 
10 fanegas.—Id. Canal-
hondo, d e 3 fanegas.—Id. 
Alamedilla, de 3 celemi
nes.—Dos prados Pedro* 
zancas, de 3 fanegas.— 
Prado en la Canchera, de 
3 fanegas.—Id. en las Ve
gas , de 2 fanegas. . . 

Dos id. en la Memoria, de 5 
fanegas . , 

Prado Verejuelos, de 2 fa
negas. —Id. Ma tacar di II os, 
de una fanega.—Id. In
completo, de 3 celemines. 
—Id . Alameda ó Fuente, 
de 2 fanegas.—Id. La Vi
na, de una fanega. . . . 

Dos prados á Pedro Diego y 
Casanova, de 3 fanegas. 
—Prado Mata, de 6 cele
mines.—id; Valdovin, de 
6celemines. . . . . , . » 

Iglesia. : . • • 

Memoria de Pobres. 

Id. 

Cofradía de Animas. 

Id. 

Memoria de Pobres. 

Ig les ia . . . » • 

Fresnedülas, 

Id. 

Mostrencos. 

Id. 

Id. 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Don Félix do Jnan. 

Félix lleras. . . 

Antonio Quirós. . 

650 

440 

300 

Victorio Arce. rce. . . * | 

Id. f * 

Id. 
u eli 

w . 
IT' 

Id. 

Félix lleras. 

Vacante. . 

Antonio liomez. . 

500 

500 

700 

97 

80 

700 

Sandalio Fernandez.. . 2 0 0 

Santiago González. 

Estéban-Rubie. . 

360 

59 

Se v e n a n o García, 

Id. 
68 

Gregorio García. 

Id. 

Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada Su duración 

la - O Í . . Saab , . . .hl— 
6. a par te . 5. 'parle. j époee que comprende. 

Modo 
de satisfacer e 

Dos anos acontar desde T r i m e s t r e s 
26 de marzo de 1862; anticipado». 
a: i g u a l a o s de 1864. 

tfdDft i*, o 

http://CpeUanladcMari.ViUaf.uez


— t -
— 4 — 

Procedencia de la finca. Su clasQi cabida y situación. 
Término 

en gue radica. 

en cada 

Suduracion 
IHUmos arrendatarios, subasta. Catarlo, r ua r t e , y época que comprende. 
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Estado, Cerca del Fresnedal, de 50 
fanegas Guadarrama. F r a n c t o . § f e í S f l A 3 0 0 0 

Prado Fuente Nueva, de 5 
Id. fanegas. . . . . . San Lorenzo. Vacante 100 

Tierra Matacán!¡lia, de 3 
fanegas .—Id. Mata los 
Arcos, de 4 f anegas— ° * T 

Id. Chicharrón y Puente • • 
la Legua, de 2; fanegas. ., " ' 

^ " 0 . ^ 2 f a n e -
gas.—Id. Arroyo Fuente 
los Huertos, de H a n e g a s . 
—Id. Peralosa y Arroyo -
las Pozas, de 8 fanegas. 
—Id . Cercado Labrador, 
de o fanegas.—Id. Rin
cón, de 2 fanegas.—ídem 
Verejuelos, de 4 fanegas. Peralejo. . Ignacio Serrano. . 

Dos anos á contar des
de 1 .* de abril de 
1062, hasta 50 de 
marzo de 1864. 

Dosanos á contar des
de 1.° de marzo de 
1862, hasta 28 de 
febrero de 1864. 

Modo 
de satisfacer ei 

precio. 

T r i m e slres 
anticipados. 

k\U ta 

Id. 

180 

tM i 

Dos afios y cinco me
ses y medio, desde 
1.° de marzo de 
1862, hasta 15 de 
agosto de 1864. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto ;el mayor tiempo po -
rrencia y proporcionar ventajas al Estado. ¿ible para facilitar la concurrencia 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1 .* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que so encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes^ máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los daños, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 . a Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 . a El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5 . a Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cbbro, se enten
derá rescindido el contrato on el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar eo el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 . a El arrendamiento se entiendo á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á q u e se vanen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . a O s o de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el a r t . 1.° fr¿ la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la lo.na de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza • 
clon, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamiento*b> 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la linca hasta su conclusión. 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . a Será de su cuenta ei pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraerdinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas d e los plazos estipulados debe hacerse según el ar t . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada d é l a s fincas de loi respectivos 
partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesaues en arrenda-

míenlos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se cons i 
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan a c r e 
ditar dicho estrerao, la Administración principa! les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre (pie no se opongan á las condiciones insertas on este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las" demás que particularmente se hallen esta* 
btecidas por las leyes y costumbres del país;. 

15. El arrendatario ño tendrá derecho al aprovechamiento do árboles, malas, 
leñas ni otra piase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de-; 
termine fijamente que la subasta se refiere al aprove hamiento de tales producios 
forestales. • • 

14. En los remales cuyo precio no esceda de 500 rs . al año, podrá presoindirse del 
otorgamiento de la escritura y baslará una obligación simple anloel Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que $j¡ 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade- ¡ 
lanle, debe acreditarse el deposito de la décima parto de aquel eu la Caja de Depósitos, 
peruiitién.lose en algun^aso especial verificarlo ante el Presidonle de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 
¡Hit) OJtáiidjg . . .^Ifibftyre't '. . . . .Iffltood ?.' ú 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las íiucas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se esprésan á continuación, para que si alguno dejara de i j o ' J 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las (tocas; Pueblos conUguos. 

Robledo de Chávela • • . Escorial, Santa María de la Alameda y 
Zarzalejó. 

Colmenarejo Chozas y Miradores de la Sierra . 
Cercedilla.. . . ¿ I Los Molinosj N a v á c e r r a d a / ' ™ 0 1 b u towuto 
Fre3nedillas Colmenar del Arroyo y Zarzalejq. 
Cua larrama Collado Mediano y Los Molinos.' 
San Lorenzo del Escorial Colmenarejo y Guadarrama. 
Peralejo. «•• . Escorial de Abajo, Valdemorillo y Zar-

zalejo. 

Madrid 3 de febrero de 1862.—Rafael Gelabert y l lore. 

• DI éáüíll l il«¿> * 
EDITO*, D . JUAN ANTONIO GARCÍA.—Imprenta del'mümo, Puebla, núm. 1 9 . — M A D R I D : Í 8 0 i . 

Segunda Tercera, 
Primera rebajada reí 

la 
.6, 

• i •. 


